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PARTE OFICIAL.

PRIMERA'SECCION

'f^ôaeèïa ¿Íét \.^^^í¿e MartoiJ^'^^ ^

Ministerio ''de’ la Gobernóeion,

El Ministró dé là Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador bé Za- 
rágoza íó siguiente:

«Réinitíaa á iñfó'rnie' de la Junta 
sujierior conísultivá dé Sílnidad la ins
tancia elevada a esté ‘ Ministerio pór 
los rresidentes* dé' las zuritas parro
quiales dé esa capital, con fecha Í ¡2 de ¡ 
Octubre último, én solicitud ' dé que , 
se'''derogué'la Real' órdérí dé 8 de Sé- 
tierabré dé 1065, qué próbibió la cele
bración. de las exequias llamadas^dé ; 
cUérpÓ^présenié, aquella" Cóírpóracioh í 
ha evacuado la siguiente éonsólta: ’

«tós Présidétiiés de lás Jüntas par- 
roqúiafes’de Zárago¿ai en instancia 
dirigida al Ministro dé la Goberhacioii, 
exponen qué háéé lléinpo no sé pet- 
mile introducit Io^’Cadáveres en las ; 
Ÿglésïàs dé dichai capitárpará Ceíebrár í 
funerales, y qué nó se cóñeíbe las rá- 
zohes que haya para ello' én la'présente 
estación, toda vez que la idea de los 
législádores al ordenarlo fué'qüe no • 
se contraigan eñfétmédadéé, sobré ' lo 
cüalinÓ dqa' lógái’ a dudaéda’Realtor- j 
den dé 8 dé Setiembre de 1865 dicta- 
da para mientras existiéseó padéci- ; 

‘miehtós cólenfórmés: tanto es ásíj'aña- Í 
den, qué la Reáli orden de 20 de Sé- i 
tiembre de /1849^ á qué se refiere^ 
aquella, fue derógádá por otra de SO 
de Noviembre debreferido' 1849. Y‘por 
fin, que si dichas' disbosiCiones no tié- i 
nen Carácter permanente^ ño reinando 
hoy epidemia alguna, énconliándónos Í 
en estación que^ofrécé*cierta seguridad j 
dé'{^ue carece de perjuicio á la salud . 
él tenér los cádavetés eit las’iglésiás a 
lo sumó tres d Cúa tró cuartos de hora 
qué ■ duráh Ids’ ifunei^ales ó éxéqbías, i 
consideran se está en el cáso' de'éóh'-1 tiempo,''cuálesqdiera que 'sea la época'; 
descénd&cóál'eriíéiliitóíeiito católico: y él lógaV enf^ue csio id preténdi. ' /

dé- ilp /ciudad :Cesarliugu,stkna> i cUyós 
vecinos, en su inmensa mayoría, de
sean qué isé al'óé k^ próhlbréi'ón' mélí- 
-Cidñlíddv cortib•ló 'siipl'icah los Presi- 
dentfedé'ks Jün'táisf'ijárróquiales en la 
solícltü*3 qué’ la‘ Dirección general del 
Ta'tfio Sóméte'á ihfdrine de la Junia 
superior de SaniVlad. '

iSi'la‘Seceiad,bál'évácüar esta con
sulta: Íhubiéra de¡ ex^présar en resumen 
lo'qdé da-civheia ydodseja, lo que la 
buénUí higiene ■péé,s^ribe ’én todo pue
blo ilustrado, sin dejar por ello de ser 
ca tonco, la cuestión quedaba resuelta 
próponiendo pura ÿ senpillaménte'^ué 

;Se denegase con tódá .energía^ la soVici’- 
tU(J hecha pñr'*lps l^rési’óéntes de fas 
luhtas parroquiales (íé'¿a'ragÓza. Pero 
en lá necesidad de aconsejad, persua
diendo, y de satisfacer con la razón 
científica, tan de acuerdo en este pun
to con el respetable y atendible espí- 
TWuAcá tólfcO'4' Íós qoé. acaSó crea n qóé 
con este Ór^en de medidas se* pretende 
'deprhnír la^'^réHgióéídád dél 'pueblo 
Zava^jzano^ yisasfeh^r ó^éléntáñ sénti- 
mientos opuestos á ese mismo eshíéitu, 
la Sección va á per.mitirse algunas(jon- 
sideracionés qué, ó mu’cho sé equivoca, 
ó han d,tí cambiár el juicio de lós fir- 
mantes de lá reclamación que nos ocu- 
pa en orden al error en que dé ‘buena 
fé viven, dé que la pénpajiencia en Íqs 
téinpíos de los cadáveres no puede 
ocasionár perjuicio á lá' salud publica, 
dadas' las. copdíciones. bajo las cuales: 
lo solicitant,. . , . ’ 
"’ Siendo la higiene uhá virtiídj ÿ áhh 
'rió sin razón se dice ser el resumeri 
detó'dkslás 4iriüdéSj segura men lé qué ; 

’stis prééepiíós^ encatniriádos á lá salud J 
dél cüerpó'y’ dél álma,' no pueden sér d 
sóspécho^os ' para nadie que‘'esté''iris- 
piradlijy’ que si'erit’a '‘séguri 'los priri- 
cip‘iôs ■'’dé la ’sa'riá moral que aquella 
Ciencia dp’’ócláma.' f’úes' bien: nó 'hay 
higienista ni puéÜe habérió 'digno\áé : 
^ste hombré qbe^‘'bájo pretexto' algu- 
'ñó^’ sÓsteOga* hállarse'exento'de peli- 
"gros' jpará lásalucl eriérier los ca tía ve- 
resten' Ias iglesias ni poco ni mucho

. Por regla general n.u,estros templo^ 
frio^. y ,ljúmed,os, esGu ,enplay¡fi.dos jen 
él centro de barrips, populpçpSj. y, .^.^ 
cajles. es|rjÇçJ(ia^; Xife ¿^^^T.?’i?^ltel> 
í|gppion,liec^ de los embolsaipadps,) ;^é 
Hevan, sobre, todo, después deja ac.en- 
tada legislación, vigente que ocurre 
previsora a evitar las, inhumaciones A;.7;;¡/;/ fin en cl?jv 
precipitadas, se llevan ya cuando día 
principiado,la descomposición, ó.para 
decirlo en lenguaje vulgar, la pulré;. 
facción. En tal estado, nó se ñecesila 
tener conocimientos médicos para pe- 
nelrarse de que un cadaver en semer 
jantes condiciones, dentro óeí templo, 
acaso húmedo y con ventilación escasa^ 
cercado de deudos que acuden á hon
rar lo que si puede ser y^sera en efecto 
muchas veces signo r^spéla|)le de dolor 
y de^ religioso sentimiento , y cariño 
hácia el finado, en algunqs casos, por 
el contrario, tiene su parte la vanidad^ 
nq se necesita, volvepios á decir, téneé 
cónocimiéntós''médicos^ pará pérsuá- 
dirsé dé qué la'desc'omjpbsicióñ' se teli
na entonces más ' acii'^á,'y roba’ndú’a 
Fa' atmósíera''aquelTá,''ya depauperada 
cíe oxígeno,' gran parlé’ de cite, e'íñi- 
pregnándola de efluvios ó miasmas,'da 
porí réSal4ado^ñáus'eás,^désmaybs, ja- 
q'uécás'' tábidos y aún asffxiás?’‘Si,"a 
é'sto se agreña la excitación mol-ai,'^ 
cántico fúriébre y eVapSrato, fácil’ es 
cómpreáder Tá serie dé acbicíéníces qué 
ocasionar pueden, y que bajo coiiceplo 
alguno deben facililarse en el templo 
del Señor,KCitya pureÁ: Uaji ,fecKíí&- 
dada está por los Concilios, cánones y 
libros sagrados.

’ Por otra pp rí.e,si Ia enfqrmqdaid i^<| 
ocasionó |^ jupette fue pesVlencial ó 
pútrida, que al jfin lo son en gran ma
yoría, todavía acrecen los riesgos, y 
debe,sermaypr el empeño,-par^ ev^tar 
toja conlingçnçia, dei prohibir, la. es
ta jici a de los mperto? eptre los ivlyps, 
ry/^ri féspepiQb en jos,,le,ai pG^ eoinsagríij 
,i|ps para el, quito y frecuentados potr 
Iqs fieles. Ni yaíga, como, argumento 
exceptuar algunas dolencias, pues, .Iç^ 
Médicos difícilmente pudieran, resist ir 
.a deqlaraciones de los clientes inte.rej 
®?.4?®’ 9^® d’'^^r*,®ñ la relajapionde ¡las 
reglas (pe se establecieran. ‘ ‘

il' ■ ' i)119 atao

:;BÍ®f?;^?r99?PP?:ení?e„P05 Ipqu^ à ça ha 
^0 ^®f®í ^V,®i i^p,W;itu deda legi^r 

^^5 ^Hha§°^i?^^-.^^d?íí9mí«l}4? 
Çr,^$y??l.®rte e9^N«^ Ji S3bre|tqd0 
Íf Í^Oo‘^r^.^fe(P9RPVL??‘‘?«94F;^ 
®?Jg.r^®4ñfe-tí}®^Jq^ W en ,el|a^ jP^ra 
no descuidar el remover y, a^ljCj^i^ íiqué^ 
^?ñt*^^^.bTOn?íyr?¡>B*^Jí?á^ .I«.q«e 
F?5nuVíU ?.8?9.^TOi.íí?rta>?i»>»r««> 
^nA^ÎÇ’W^-H “ísoden uh Jn/í^ n/q 
•.¡M®^?^ ^!nV®.PlíA?í»¡,obje‘9.dfiUiC,é.T 

^Ma W®? Jv*- s^iÇf ISQ I^p^^hihipos 
.‘’?fí?»BR®^ *í?£P}W^«lfi/^fie^HW? 
de cuerpo presente, .O^i^fi^ilA-i^uie 
F" r^ifJ\1>,?W 119} l^pdiabbQrpi-etaj-se 
•S?®® PÎV^i^^.:^îmaMEn,^Q,,de,Spj 

■‘æ9^/p^^.bU4R? i PQ/î.iili9A^îAen.;del, 
Ç^TÎ^Î fl®,??J^Wi4t>ÇJRi4i9rP|%MR9l 
^5?^“i ”®i? 9ppî(h^ «^^ifilL ¡dñ j ^qu-ia^h 
cuya práctica,^.odciíab^ rej^tí^blecer,.e^^^ 
o-n^^9Í^;iP9:á^d}’é!'?.^9ftvXn^‘ h^ se 
»“®P® W ‘'‘■'b^9/^hd-T<'',‘^'b\brcsigoiori-, 
fe^ £fPPF’nÍ9ifiií“?í9n‘é?^Ml!ft sp^eíl 
®;Pr?^óí?nA»PUfto|)l‘ V^,5^^ WW«dft, 
P?5.>qH^i’í^«l^.íJ<«61fxWiíJ>.r IWif 
'^ ÍÍ^S? teSiyf’B^rMMÍl^A ,99 bmi: 
!n‘’M P'^rp^BÍ^ll Wfep^frW^li ;p9K9. 
*7^ ^9^?g9*bflV®n9ft:^9/ÿ»i?nfil^i4eT 
™‘V Jí^P^Í^ ,99^94?/áp?i hfipiwiyq^ 
^zbjnP-^flilt/^.Md' d^,Wan,yppÂÇ lites, 
- ^0 ?9í9® %H®4e prplí9>99-q¡9!e,^ieiqprpj 
!?\W* ^ÍPB|PWáMt’’l.Bfttt^,.ïiest,a e§ 
una circunstancia que no dq^Ç/peff 
4í® fc9t ^,V‘F^^^.rfAdPP^^p Lq*&«.9P. Wi^ 
4® 5,te®«te?iH?®oá§ Mft'i§59HWiU 
9 9^®9?.i^i,à^tÇd^^?5p^S’^ .eqyaje^í^nda 
;®<Mp-’u’t^”?d'% 8?FÓÍ?/l‘,Vi”®9d.q9eihajo 
?9P>s^p^‘< fttew-ÁíkPi R?rwMf»!9' .19 
’n^í^^^í r^^9j9,eipn en a^uujp^^.ílg'.&^lqT 
bridad..;./)

ï^^/bî^^i^S^ U, rftspeta^yi,dp4^ de;;|íip 
costumbres y .iw.^bŸ^’ be .Iqs.,ppeb;lp$„ 
hábitos y costumbres que la ciencia y 
kii 1 ustBrfoibtb4#áeón cambk*'/ 't4hgaláé 
presento là diistoriubie ^'li^^^i^ceiort^de 
Jos^ oem'pnt'qrios. 'Es ^lmposible'q^üéi al 
legí^lódop y al hi^kni^ta' q^ucda- ^fte- 
cérae un ^Asuàtelaéo^^W'eô^’‘uh'''»tédon 
digno’.devmejof causasse hayan tocado 
tantas y tan poderosas d i fie o hades Co- 
Td d 5'^0« hubiçrcinqlje, yepperíje, para 
desterrar josqeii^l.eij.r.^mie/it^ en, qu^s;
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tras iglesias. Todo el prestigio y auto
ridad del antiguó Consejo de Castilla 
se estrellaba contra aquella nociva y 
funesta preocupación, sostenida, como 
albora y siempre, dicho sea sin carác
ter de ofensa, por los que tal vez es
cuchan mas bien los consejos de uña 
mél^n tend ida piedad que los de la 
razón y el juicio.

A pesar deque á favor de la historia 
del mundo, de la general de la Iglesia 
católica y de la particular de España 
se probaba que ab initio, y tanto ppr 
las leyes canónicas como por las Civi
les estaban proscritos aquellos enter
ramientos y reprobados por el origen 
mismo de los sepulcros, por los escri
tos de San Isidoro, por los cánones de 
los Concilios Eliberitano, de Leon y 
otr,os varjoáiiy así bien por el Ritual 
roimanó de’Paulo V, y además por rés- 
pelabilísiiñas^ópiníones de Prelados es
pañoles, emitidas con motivo de la pes
te llamada de Pasajes en 1671, oca- 
’siónad’á’ poV él heÜór dé Vás sepulturas 
de su ‘iglesia parroquial;' á pésaé de 
■t¿dó,<1íódaVfá‘ hÓ' sé ba e¿iihguido el 
éspíritu dé ŸéMstéhcià de práctica tan 
féftéstá, dé lá éükl és Una derivación j 
o cónsécuébciá la celebración de las 
tetéquias dé éü‘efpó présente, objeto 
déé^tá ‘consulta. ' ' '

Pafa tér/ñíriarla, dispensando tá' Jun
ta a’la’ Secioñ duahtoácaba dé indicar, 
penetrada de haberlo hecho para que 
nádié dudé dé' qUé sin motivos ni ra- 
zOnés ineontt'attables ■ iió‘^ sé trata de 
pOhérse' frente a frente de Costumbres 
fó'jírébtfupaciónés.'

Y considerando, por último, que á 
toda Gosía sé debe mantener tan puro 
como séa posible él aiire de las pobla
ciones, y con mayor pureza, si ser pue
de; élt templo del Señor, á donde los 
fieles acuden Gort frecuencia.

Es de diétámeíi lá Sección que pro
cède acónsejar al Gobiérno poner en 
v'igol' y dár cumplimiento á la Rea 
óédén de 28 de Agosto dé 1855, res
pecto á las éxequias dééuerpó présen- 
sehte en lós tempíos é iglesias donde 
se’celebre cuitó, cualquiera ''que sea la 
religión á qué estén consagrados, éx- 
ceptó si los badáveres estuviesen em- 
ba Isa ma dos; y por consiguiente que se 
deniegue la solicítud de los Presiden
tes de las Juntas parroquiales dé Za- 
rágozá^» ' ' '

Y habiéndose dignado S. M. resol
ver dé acuerdó' cón lo informado, de 
lá própia Real orden, comunicada por 
el réferidó Sr. Ministro, lo trasladó á 
V. S. para su cónocimiénto y efectos 
cohsiguierités. Dios guarde á V. S mu
chos años. Madrid 1.5 de Febrero dé 
1872.==EVSbbstícretario, Mariano Za- 
earias Gazürro.=Séñor.....

Real orders ¡qae se cita en el dieldmen an
terior proM^iendo se celebren en los 
templos. Janer ales de cuerpo presente, 
y, haciendo á los Gobernadores de pro 
vincia responsables de la menor reía- 

, jacion que sobre el particular con- 
sientan^.

Nada irias perjudicial á la salud pú
blica qüe la exposición de los cadáve-

res en las iglesias. Cuantos de la higie
ne pública se han ocupado, todos han 
prescrito como una de las medidas sa
nitarias más importantes la prohibi
ción dije conducir los cadáveres á los 
templos: la descomposición subsiguien
te á la muerte produce miasmas noci
vos que, aspirados por los fieles con
currentes, son origen de las enferme
dades más graves La exactitud de es
tas observaciones ha sido reconocida 
en todas épocas. El Sr. D. Cárlos IV en 
1801 expidió un decreto prohibiendo 
los funerales de cuerpo presente; y si 
bien las preocupaciones y el orgullo 
que se arrastra más allá del sepulcro 
la relegó al olvido, un esfuerzo de de
mostración de Ias buenas medidas sa
nitarias la reprodujo en 20 de Setiem
bre de 1849.

Póf no haber é exigidó con firmeza 
la responsabilidad qué en esta última 
Real disposición se imponia á los Go
bernadores que consintiesen una prác
tica qué bien puede cálificarse de abu
siva, Vàfvieéon los funéfalés’de éulerpo 
presenté; y si bien en todo tiempo es 
dañosa lá expresada práctica, el per- 
juició sé eleva al grado máximo, consi
derando el estado sanitario def país y 
la influencia que en el ánimo opera la 
vista de los cadáveres. Absurdo incon
cebible es que cuando se prescriben 
las fumigaciones y todos los desinfec
tantes para purificar la atmósfera de 
la habitación donde ha ocurrido un 
caso de epidemia, se permita conducir 
los cadáveres de los epidemiados á los 
templos, lugar en general de escasa 
ventilación, y más si se compara con 
el número dé personas que en ellos se 
reúnen.

Penetrada S, M- la Reina (q. D, g.) 
de la verdáci de las consideraciones ex
puestas, y dé que lasexéquias de cuer- 
po presente son una manihesta inirac- 
cion de los Reales mandatos, se ha 
servido prohibir el expresado acto, ha
ciendo responsa|)les á los Gobernado
res de las provincias de la menor re
lajación que en el particular con
sientan. j

De Real orden lo digo á V. S. para 
su puntual y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1855.=Huelves. 
=Sr. Gobernador de la provincia de...

SEGUNDA SECCION

DíPUTACION PROVINCIAL 
ÓÉ V,¿LLÁ,tí¿ft.tO. ’

El día 23 del actual á lafs dotóe de su 
mañana y antee! Ah-alde de esta ciudad, 
tendi'á lugar la'’enagenación en públi
ca y tercera subasta de 35 hectolitros 
de fruto de pino albar del monte de 
los propios de la misma titulado An
tequera, biTíjo el tipo de 210 pesetas, 
concediéndose lili mes para la recolec
ción y saca de a piña, y ¿on sujeción 
a las dénias condiciones que rigieron 
en las subastas anteriores, y cuyos plie

gos estarán de manifiesto en la Secre- l 
taría de dicha Alcaldía.

Valladolid 17 de Marzo de 1872.= 
El Vice-presidente de la Comisión, Fer
nando Arévalo Miera.=Juan Callejo, 
Secretario.

TERCERA SECCION

NuM. 2.786.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Valladolid.

Tribunal nombrado por este Recto
rado y aprobado por la Dirección ge
neral de Instrucción pública de con
formidad con lo prevenido en el Re
glamento de 15 de Enero de 1870, 
para la oposición á la cátedra de se
gundo año de Anatomía general y des
criptiva, vacante en la Facultad de 
Medicina de esta Universidad literaria.

Sres. Dres. D. Garlos Quijano. 
,D. Julián Calleja Sánchez.
D. Andrés de Laorden.
D. Manuel Perez Terán.
D. Emilio Lorenzo Sar

miento.
D. Gabriel Lopez Pereda.
D. Victoriano Diez Martin.
D. Antonio Alonso Cortés.
D. Silvestre Cantalapiedra.

Lo que se publica en la Gaceta y Bq- 
letin ojcial de la provincia en cum
plimiento de lo dispuesto en el arti
culo 16 del precitado Reglamento.-

Valladolid 10 de Marzo de 
El Secreiario general, Pedro 
liantes.

1872.=
A. Co-

Don Ramón Crespo y Vic¿nle,\ .dbog^ado 
del Ilustre, Colegio de Jfladrtdf •i^^f 

. de primera instancia del Detrito de 
la plaza de esta Ciudad de Vallar 
dolid. ;

Hago saber: que á Virtud de ejecu
ción que en este Juzgado se sigue á 
instancia del Monte de piedad de esta 
ciudad, contra D. Julian Hernandez 
Calvo, vecino de la misnia, ^ohre pagó 
de cuatro mil doscientos reales, prévia 
retasa, en très mil seiscientas cuarenta 
y siete pesetas y diez y seis céntimos, 
se vende en |5Ùblica y judicial subasta, 
que tendrá lugar el dia diez y seis de 
Abril próximo á las doce de su maña
na en, una de las Salas Çonsistoriales 
de esta población^ la parte de casa 
que proindivisa corresponde al deudor 
en la situada en esta capital, calle del 
Puente mayor, número doce, lindante 
por la derecha entrando en ella con 
callejuela titulada de la Paz, por la 
Izquierda y frente con la expresada 
calle y por lo accesorio con corral y 
casa de herederos de Francisco Maudes; 
tiene de superficie toda ella ciento diez 
y siete metros y. quince decímetros; 
debiéndose advertir que no se admi
tirá postura qué no cubra las dos ter
ceras partes de la indicada retasa.

bado en Valladolid á quinde de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos.=Ramon Crespo y Vicenle.=Por 
su mandado, Leon Gervás.

Don Ramón Rodriguez Perez,, Êscribano 
del Juzgado de primera instancià de 
Jlledina del Campo.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y mi 
testimonio se ha seguido incidente de 
pobreza à instancia de Isidoro Andrés 
de la Fuente para litigar contra Floren
tino y Mariano Martin, los cuatro hijos 
de Braulio Martin, vecinos y naturales 
de Serrada, Quintin García, Justo Do
mínguez é Isidoro Alvarez, vecinos de 
Tordesillas; en el cual son parte el Pro
curador D. Julián Sánchez Hernández 
en nombre del Isidoro Andrés, Don 
José Sánchez de Cea, en representación 
del Florentino y los extrados del Juz
gado por la rebeldía de los demás y el 
Promotor fiscal, y prévios los trámites 
legales se dictó el auto siguiente;

.Áulo.

En la villa dé Medina del Campo a 
veintiuno de Febrero de mil ochocien
tos setenta y dos; el Sr. D. Julián Cer
nuda de Cernuda, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto este , incidente de po
breza y

1.0 Resultando que por parte del 
Procurador D. Jujian Sánchez se ha 
promovido incidente de pobreza pre
tendiendo se declarase pobre á su po7 
derdante Isidoro Andrés de la Fue me,, 
vecipo de Serrada, en atención á ser 
un simple jprnalero que no cuenta cop 
mas recursos para su subsistencia que 
el jornal eventual, que, copio sastre 
gana cuando tiene trabajo y los esca- 
sos produetps de upa viña de^dos aran; 
zadas en Villanueva de ¡Duero,

2.* Resudando que ej Procurador 
p. José Sánchez de Cea, en nombre 
de Florentino Martin, vecino también 
de Serrada,,se ba.oppesto á dicha de
claración pretendiendo ?e le deniegue 
|a..defensa por pobre por trabajar á su 
oficio de sastre, tener upa qasa eq Ser
rada y una viña en Villanueva de Due
ro, cuyos productos reunidos ascienden 
diáriamente al duplo jornal de un bra
cero en esta localidad........

3.® Resultando de ja prueba prac
ticada por el primer,o, que, Isidoro 
Andrés de la Fuente no gaiia á su ofi- 
eio de sastre, ni aun el jornal de un 
bracero, sin que la pracpeada por el 
segundo haya justifîçadp, cual debia la 
^^xcepcion propuesta. : j

4.’ ,Res,ubando, que por la parte de 
Florentino Marlin fueron tachados los 
testigos Sinforiano Rivera y Anselmo 
de los Santos, presentados por Isidoro 
Andrés por vivir el primero en com
pañía de este y ser el segundo padre 
político de aquel, y enirarcon frecuen
cia en la ca.sa del Isidoro, articulando 
y suministrando la prueba que juzgó 
convenirle.

1.“ Considerando que según el ar
tículo ciento ochenta y dos de la ley
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de Enjuiciamiento civil, los .Tribunales,^ 
deben declarar pobres á los que vivan 
solo de su jornal y á los dedicados al 
cultivo de tierras, cuyos productos es.; 
lén graduados en una suma menor 
que la^ equivalente : ai jornal de dos 
braceros en la cabeza del partido judi
cial, asi como tambien á los que vivan 
del ejercicio de cualquiera industria ó 
de los productos de cualquier comer
cio por los cuales paguen de contri
bución-una soma inferior á la-fijada"©» 
el núméróircü'a'rtó del í^ismo aírtícátdíIL

2 .0 Considerandoqueconarreglo 
á lo alegad,o y probado,jífiidoiiq ^n4,rj?í^i 
de la Fuéhl^ 'Se encuentra i en lo& ldwsb 
expresaJds ca sos, sin q¿'é‘ loJ'i ríffllíJ 
mienloS de loa bienes uñidos si pro . 
ducto del oficio que eventualmente 
egerce, llegue al duplo jornal'de un 
bracero.

3 .® Que por no ser conocido el 
valor de los bienes que pre ten'de de-, / 
mandar el Isidoro Andrés al Floreo-

; 1 . 
tino y demás citados para esta infor
mación, ha debido usarse por este e^l 
papel del sello de una peseta cincuenta , 
céntimos y que habiendo empleado el 
de una peseta debe reintegrar la dife
rencia.

4.0 Considerando que las tachas 
referentes á los testigos presentados 
por Isidoro Andrés, no son de las que 
táxativamente fija el artículo trescien
tos Veinte de la referida ley,’ por ante 
mí el Escribano dijor'Qué debía decla
rar y dedarabá pobre paré litigar á 
Isidoro^Andrés de la Fuente, á quien 
se defienda y aytide ccímo tal; gozando 
de los* béneficiós ’que á ids' de su clase 
otorga el ártícdlo ciento Ochenta y uno 
de la propia ley; entehdiénddSe por , 
ahora ÿ sin perjuicio de lo prevenido 
para su caso y tiempo en los articulos 
ciento noventa 'y ócho,' ciento noventa 
y nueve y doscientos de la mb 
mandando que la parte de Florentino 
Martin, en '‘térm*inio= de terebro dia, 
reintegre cincuenta céntimos de pese 

jta paracada uno deIjOs pliegOsiqud ha 
empleado,, y pot^ esté su aUtó definí- í 
tivo que se publ(oará‘ en el Bóletín on
cial deda provincia- ¡á lOs efectos del 
artículo miheiento noventa de la men
cionada ley, lo proveyó dicho Sr. Juez 1 
y lo firma de que-doy f0/=iuliaY> Cér- 
nuda ==Ante míí Ramón Rodríguez.

El auto inserto concuerda' áda.letra 
con su original de que doy fé y á que 
me remito. Y . para que pueda 'tener 
lugar la publicación dél mismq en él - 
Boíeltn oficial de la proví¿ncia,i expido 
el presente eoi Medina ! def Campo á 
veintitres de Febrero de mili ochocien
tos setenta y dos.s=Ramon Rodríguez.

: \QümTA" &GIÓN. . ;
: r,-. :»'■ ■!■' —"P "■ j ( | di

' O— NuM'.‘2y766i
iUNTA PRÔWàlÂL 

de prujíCra' enseñ^ufiza 'de ’fi'alládolíd.

Kxtrneto di^ là sesión dcl dia 
« de Malaxo de isi».

Presiùèncïa DEL' Sr. D. Calixto Lorenzo. :

Leida y aprobada el acta de la se
sión anterior se dio cuenta del nom-

,^^r^i^i^.pto, hecho por el Ayuntamiento 
de Boecillo para Maestra interina, á 
Tayó^ Tde pqSa Eusebia Platon y Ro- 
.Jiriguez, y del que, con el mismo ca
rácter, habia conferido el Ayunta
miento de la Mudatra á D. Pedro Me
gía y Hernández.

En vista del considerable retraso 
con que perciben sus haberes los Maes, 
tros de Vitlánuéva de Duero, Nava del 
R’ey, Iscar, San Miguel y‘Santiago del 
Arroyo, Viana -de - Cega, -Berrueces, 

Í<5’«rdehumos, Villamuriel de Campos^ 
Curiel, Villalbarba, Cabezón, Quinta
nilla de Trigueros, Villarmentero, Tri
gueros, Melgar de Arriba, Santibáñez 
,4^ y^^^°’’^^j Santa Eufemia y algu- 

„.JLQ§UBás, se acordó dirigir una atenta 
y expresiva comunicación al Sr. Go
bernador de la provincia, pintándole 
la triste situación en que se hallan es
tos profesores, y la imperiosa necesi- 

‘dád de qué por dicha superior auto
ridad se adopten medidas extraordi
narias contra los Ayuntamientos que 
de tal manera desatienden\,un servi- 
CIO importantísimo, como lo es sin 
duda el de la instrucción primaría; y 
considerando que es urgente tambien 
que' por lá Tesorería' de Hacienda pú
blica se abonen á los Maestros de esta 
provincia las cantidades que les cor
responden por material de escuela, re
tribuciones y renta de casa, de-de 1." 
de Qctubre de 1868, hasta el 31 de 
Diciembre de 18^0, según el Decreto 
de 21 de Enero dé 1871, se acordó 
reproducir al limo. Sr. Director gene- 
‘raf del Tesoro la comunicación que 
don fecha^2 dé Enero último se diri
gió pOr esla Junta á aquél Centro di
rectivo; en réclamacidh de la orden 
oportuna para el completo pagó de 
los expresados haberes, según las li
quidaciones aprobadas al efecto, y que 
se dé traslado a, la Dirección de Ins- 
truccion pública, á fin de que gestione 
en igual sentido. '

De conformidad con lo prevenido 
én la Real órden de 12 de Enero úl- 
tiino, se acordó publicár una circular 
en el Boleíin oncial'' de la provincia, 
con inserción de la Real órden citada, 
dando las oportunas instrucciones para 
la formación de los presupuestos de 
las escuelas, y autorizatidq á los Maes
tros para que consignen en los mis
mos, el importé de la suscricion al pe
riódico Bl Sistema,^ éomo órgano ofi
cial de las Conferencias del Magisterio 
de :yalladolid, á, finyde qué; por este 
niedio se hallen siempre al corriente 
de.las disposicipnes pficiajes relalivîts 
á.. prinnera jenseñanz9,-;.y, de¡ cuaplp 
pueda contribuir^ á su ilustracion y 
meipramiento int,e.lectmal. , . ;

» Visto el expediente de sustitución 
mepado’ por Doña Micaela ' Espeso, 

‘Maestra dé Iscar, fundándole , en la 
Taita'de'salud para tíedicarse á la en
señanza, se acordó elevarlo con buen 
informe á la Dirpeeipn general del ra
mo, tan luego como la interesada jus
tifique los servicios' que alega para 
poder optar á los beneficios del De
creto de 7 de Enero de 1870, y con
cedería entçe tantp dos rapses de, li
cencia. . 

rt/A^n ,^\erxçiq|^ 4 l9.^WíMf«Al?4o ppr 
el Alcalde, dfi. Al^ea. '^e S^Q Miguel, sp 
4ispusp.^d,ep,lfl®,;<ló<? tríi^U^pY\9Píp41flx 
,t^raenté^,l^^.,escu,ela.,dp,piñp^4 oíT^ ^dk; 
ficio que ofrezca seguridades, y q^p/al 
formar el presupuesto para el año eco- 
nómico de 1872 á 1873, consigne el 
Ayuntamiento las cantidades necesa
rias para hacer las obras de repara
ción que el dictamen facultativo acon
seje-

La Junta quedó enterailq de que por 
el Sr.. Presidente se había expedido, 
préyips las, debidas formaijdadé?, ,up 
certificado de aptitud, ó título de Maes
tro para escuelas incompletas, á favor 
de D. Andrés Paniagua y Cabrero, ve- 

,cino de,,Santa Eufernia; y que había 
dirigido una excitación al Excelentí
simo Ayuntamiento de la capital, para 
que cumpla con lo que se previene en 
la circular del dia 1." de Febrero ulti
mo, inserta en el Boletín del 8 del 
mismo; quedando enterada, la. Jupta 
dé una comunicación de la de Madrid 
recomendando se llame la atención á 
los Maestros de esta provincia sobre la 
conveniencia de que adquieran una 
obra que, con el título de Loe tres pri
meros años de la vida, acaba de dar á 
luz D. Rafael Monroy, Secretario de 
aquella Corporación.

, Se encargó al Sr. D. Vicente Caba
llero, que se acercase á la Comisión 
permanente de là Exema. Diputación 
Prpytncial a fin de que,se despache un 
i nforme reclamado por da Dirección 
general de. .Instrucción pública en el 
expediente forpiado contra la Maestra 
,de A,ldea de §»« Miguel, cuya escuela 
se, halla abandonada, hace mucho tiem
po, con grave perjuicio, óeda educa
ción de las njñas.

, Dada cuenta.de una instancia ele
vada a S. M, el Rey, por D. José Sinde 
y. Carbajo, de esta ciudad,.en solicitud 
de que se le conceda gratuitamente el 
título de Maestro Superior, en razpn á 
que carece de recursos para costearle^ 
se acordó formar el oportuno expe
diente y elevarlo con buen informe á 
la Dirección general del ramo.

Se acordó reproducir á la Excelentí
sima Diputación provincial lo que se 
la habia mahiféstado en 14 de Febre
ro y 10 de Junio de 1870, para el es
tablecimiento de una Biblioteca po
pular en esta capital, y quedar ente
rados de una comunicación del Presi
dente de las Conferencias del Magiste
rio, dando cuenta de la reunion gene
ral celebrada el 4 de Febrero próxi
mo pasado, en la que, á propuesta del 
Sr. Samaniego, se habia acordado un 
vóto de gracias á esta Junta por el 
celó é inteligencia con qué procura 
/■avorecer los intereses de las escuelas 
y dejos Maestros.

Ultimamente, en consideración á lo 
informado por la Junta local de Bar
cial de la Loma, se acordó desestimar 
una instancia de D. Vicente Morejon y 
D. Robustiano Cadenas en solicitud de 
que se declarase incompatible el car
go de Maestro con el de Secretario de 
Ayuntamiento y Juzgado municipal.

5
Calixto Pascual Barreda, Secretario , 

=7.° B.°=:El vice-présidente; Çalix; 
.tqLorenzo.,, '.ó

. floM, 2.777. .

JUNTA DE PRÍMERÁ ENSEÑANZA 
de la provincia de f^alladolid.

CIRCU1jA.R.

Para él mas exacto y puntal cum- 
! plimiento de todo ló que se dispone en 

la Réal órden de 12 de Enero último, 
qué se inserta á continuación, y con 
el fiii de que las escuelas de, primera 
enseñanza no lleguen á verse despro
vistas del material y útiles necesarios 
á la conveniente instrucción de los 
niños, ni los maestros esperimenten el 
menor retraso, en el percibo :de s.us le
gítimos ha beres, esta Junta ha acorda
do en sesión de 6 dei actual, ‘dictár las 
prescripciones siguientes:

1 .’ Las Juntas locales de instruc
ción primaria, de: todos los pueblos dp 
esta provincia, procurarán ejercer su 
legítima y natural influencié para con 
los respectiVós Ayuntamientos á fin de 
que, al formar los presupuestos.muni
cipales par-ael año económico de 1872 
á 1873«consignen todas las cantidades 
necesariáSfjque. deben destinarse á cu
brir las oíbligaciones de primerai ense
ñanza, así por lo que se refiere á Ia 
dotación de lo si profesóres, cuanto por 
lo que respeta al material de escuela, 
.retribuoioneá. dedos niñós, .Venta' de 
c¡asa y gratificacion por la enseñanza 
de adultos.. t , !

2,* ¡.Tan luego cómo se hayan últi
ma do los referidos.presu puestos raíuni- 
cipales, las mismas. Juntas loca les remi
tirán 4 esta provincial, una' nóta áfito- 
rizadaipop él Tfesideate .y. Secretario., 
dp La ça ntidadés qué^l ¡por' í cada con’- 
eppto* so hayaniconsigaadoien los mis’- 
nios, para ¡ateodev: á losigastos; dei las 
escupías,...:.,., ne; -'nq uv b í i
' ' 3.* íLus maéstriís'de und y ótró áékó 
páesentarán sinTaltíí algóhá'á'lás' jun 
tas locales de- primera' enseñéhzá én 
lodo el próximo més dé Abril uh pf ei 
supuesto por duplicado pará el añó 
económico de 1872-73 con éstriciá su
jeción á lo dispuesto en la-regla octava 
de la Real órden referida, quedando 
autorizados poracuerdo de esla Junta, 
para incluir como gasto dé ¡ la escuela, 
el importe de la suscricion aí periódico 
«El Si.stema» como órgano oficial de 
las conferencias dpi Magisterio de la 
provincia» ; 1 i

4 .* Las Juntas locales remitirán 
con su inforrae dichos presupuestos á 
esta superioridad ¡antes del dia.31 de 
Mayo próxinio venidero, pasadoel cual 
sin haberío verificado, se reclamarán 
d i recta rae n te á los raaest ros.

5i* Al finalizar el año económico 
actual, los maestros rendirán cuenta 
documentada á los respectivos Ayun
tamientos por conducto y con inforíne 
de la Junta local de la inyersjon dada 
á las cantidpilcs que hayan recibido 
para gastos dé las escuelas, y remitii ára.
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4 .
uñá' éópia en ^páp'éf isbnpléái esta ^upé- 
rioridad con el V.“ B.® dél Aldáldel

6.® En cualquiera épota‘dél bñó 
en que un maestr^ cese en el desem
peño de su cargo, rendirá la cuenta 
correspondieñíé aS tie ñipo trascurrido 
?SÍZÍ(!>iW‘’">'??íiJíi^W‘Ai^Jl' 
pérs^t^ ^qq^ les ^sustituya, ¡i^^ejio el 
oportuno resguardo, los fondos que 
existieren en su poder, todos los do
cumentos reÍStlvI'^tllíeilC^scuela, y el; 
inven,Vario del menage y efectos de i 
-ííiU L Ldnug y vt^y-S /w ”'^'1 ’ enseñanza, con el V, B. de,l Presidente up aOungjl.» Sà íiup ul ol 1 OHI 'Iîd; q ! 
de la Junta locaJ.i^ , j « j * ; ; 
‘ *^Válladól¡d 12 Je Marzo de 1872.=

•’ dUO'iu. i-J’iOaíu ‘ up j 
El Vice-Presidente, Calixto Lor,enzo.= ; 
Calixto Pascual Barreda, Secretario.

' " 'tíealDecréloqüese'ciin''^^ .

i iMittísterio de -Fomento.s==Decretb;*i= . 
limo. Sr.: (Derogada la Real órdéri dé 
29 deíNaViembreedé' 1857'p vla circo- . 
íláríde 113 de Setiembre de '48091 fa-1 
cuitando á los Presidentes*dé las Juni j 
tas;provinciales de priméra-r eúseñénza 1 

■para espedir líos 'libtamientos de pagos 
á los: Maestros por causaede lo preCép- ! 
ituado en los artibudos *1‘4^,* t47*>y*‘#8 
;de ¡la- ley municipal dé '20 ’dejAgostó ' 
deil<870 que ¡deben pónersé eñ ejécu- i 
!c¡dri eh Febréro próximo; y cpn el fin : 
dé aquelas ex presadas! iCorpOradiohes 
tengan Gonócirhientdéxaícjto'dé caá tito 
so refierei al » estádo 'económico de la's 
.éschelasj y. puedanmjéroeií sUs fu he i o- , 
'».^>i&.<M< çl Rey; sej ha, servido dis*- * 
,pbner:. ■•b b 1 .ü D. í'í'-p- ’’ ‘ ? ■ ' • 
- b lído 'Los Presiderites de■ laS^'Jurrtas 1 
priovunciales cesarán de^dé ’luego' dé 
expedir los libramientos paraí’éli pa^o • 
de lasia tenciones do p.rimerá énséñá n- 
za^i los cuales, iseráp expedidos por los , 
-Alcaldes respectivos, dj oc ti ,.-’**'■; .
-í 12..9 nAntesude -termirjar^ cada* ’féi- i 
mestre^'fais Juntasúprovihclalésí rélmhi- 
rámárlosiPreqidenies dé Ílué' Ayubtl- , 
mientos un ési'ado’impreSof conformé ' 
al modelo que se áéómpaña,‘'él mual 
será devuelto por los mismos'‘envíos ' 
,d;ez pplmerqsj dias ¡deDEn-erd, Abïil, 
Ju^o^y Qc,tuficéi conJel, recibí ’de: .bis ; 
niaq^tros de jas localidades, á fin de 
que dichas Jpn.tas tenga;U exacto coiim i 
cimiento del estado en que-se^halla:;el ; 
pagPí4é.^PdasJas:obligac¡Qne8 del ramo, i 
, ,3;’i .Guandoi las: Juptás*'observen i 
rétraso.en la devóluciod dé los^stádús ■ 
antedichos, ó dé su exámenbresultbre j 
jib estar cubiertas Jodas las atenciones ' 
de là primera' enseñanza, mcudirân á l ! 
Gobiérifio de la:provincia,«aifirt-dO qh^c 
jloolosi medios dé qúe dispOnejiobUgué 
á los Ayuntamientos á cubririesté séfr 
■YÍCI9;¡{¡/1 , :j’íiyo’ -rUifií /(.J *',í !
i 4.9 : Los: Munioipiosp al ddscutin y 
aprobar sus presOpuestosféonsigJnarán 
las? cántídade,s,néeGsarías para atendér 
al pago deb personal' y materml de 'las 
escuelas de> todas:clases-qúe sé:..haBefa 
á SMl-’argo, á. .tenor ¡cuándo imenos.de 
lo dispuestoien la ley: vigente, más i lo 
que corresponde por indemnización dé 
retribuciones. i

' Ô-.® * Térmiñada la 'forniaciori y 
a próbaeidh dé los ‘presupuestos mu ni'- 
cipaléspcada Junté local de pfimerá

enseñanza remitirá à ta dè 'promneia 
ana nota áálofizé^á gùe exprese las can- 
lidades'quir sé'háydn consi^nùdô por cada 
cánceptó''fid/d^éábrir los ‘palitos dé'las 
EscUélds.

6.“‘ El importé dé'léis rbtribüeiüíies 
■no satisfiebat if Ifiializar'cada triibeS- : 
tre, se ab(fnaríí‘á‘'l*oS maestros prévia 
liquidációh ^dé^llos fondos Tbunícipalés; 
c|iiéda’nd'o a ca r^o'd^T Alcálde el ¡cobrár 
de los deudores.
'‘ 'í.^TLá falta de ingresos én'lof pre- 
»Supbéstos tnuilic¡piEflesMé‘los‘ produc
tas dé= las obfaS pias y fundaciones 
piadosas ó de- Cualesquiera otras sub- 
Veheiones á favor dé las escuelas no 
■servirá de escusa para dejar de satis- 
fa¿ei*se por el rhunicipio á su debido 
'tiempo todas las óblígá'ciódés dél ránio, 
reintegrándose Coi los productos con 
que’eddtáre áféctós a este 'servicio. ' ■

8.® ‘ ' Eos fnáestrb< presentarád'a las 
JUntas localéádCiitní dél mes de Abril 
ü 11'preso puesto duplicado por concép- 
tok, especiúcadósde los gastos del ma- 
teCial de suS''escudas para el año eco- 
dlótólcósigCfentC; af icandola mitadde 
súdinpcirfe al aseo í d localy al mate- 
rfál fij'ô/'ÿ la ottá hii’íad al ' surtidó de 
'tibta, plumas, p'áp’ .y !ibrbs'''y dérfiás 
medios dé énseñáiiz:!^ y‘á' la adquisi
ción de premios. Este presupuesto será 
rémitido a la Jünta provincial dentro 
dél íries de Mayo-por las Junias loca
les, informarído á contínuáciOñ lo que 
estimaren oportuño. Trascurrido' éste 
'plázo,'lás Juntas provinciales récláríia- 
'rdn dirCciameriVe lóá’presLpueSéós que 
fdltár¿h ‘a lóS‘Cespe'ct'Ri'ók''m'íié‘st’ros. ' ’ 
‘-'’9.'’ ' LáS Jumtas 'p'rdvihciálés, prévió 
el infórmé'^dél ' Inspector 'dé’ pririiera 
enseñantá,-‘lpCó'cé¿lfeCán aT exáinéri y 
aprobación de estos préálípúésló'S,"de- 
Tolviéndá^úW éjébipíar 'ábtorizadó al 
JháeS'tro.pkl éháVquéda en la obligación 
dé'rehiitiV uña ¡cBpia literal á la Junta 
dé la locafidádV-^ ' ' '

‘10. ' XÍ finalizar el año económico 
ó eV período de ampliación en su caso, 
lós'maéstros rendirán cuenta justifica
da ál' Ayuntamiento por conducto de 
la Juntá'^íocal, y remitirán una copia 
en pap’elsimple a la provincial, con el 
V.‘’"-feJ* clil ’Alcalde. Aquélla' Corptp’a- 
ción, previo ebdiciámeii del Inspector, 
procederá*al exámen p céiísura de las 
c'úentás con ‘presencia del presupuesto 
áprO’bátlq,'‘ácordéhÜo én' cada, caso 10 
que haya, litigar. , , , ,

Ti. En cualquier época en que el 
! joílíUíí'l iJ ñ * ’i maestro cese en el desen^peno de su 

ç/rgo’rénâira' la cuenta correspondien- 
i'U í.Ir'íUHí i .tc al tiempo trascurrido del ano eco-

.i4d ¡‘'too» ..oif.ij .op'U d :nomico; entregando,a la persona que 
ié susiituya', mediante el oportuno rps- 
guá rdój lós foncios que existieren en su 

: 'poder, lodos los documentos relativos 
á la escuela,y el inventario especificado 
del meñá‘gé‘y efectos de la escuela, con 
el V.“ B.“ dél Présidente de la Junta 
local;’''‘
; De Rearórdébdo digo á 'V. I. para 
su iiitéllgfe'hóiá’ y demás efeclo.s c6nsi- 
gUiéntés; Dibs guattie á V. I. muchos 
ánós.’/Madfíá ' i'Jdd'EheVó’dé ’1872i==: 
Groiíáfd.'=iiSf . Director general de ins
trucción pública.

'■ (Estado qué'se mita )

PROVIISGIA DE ..

Partido de. r.

ESXÀ0O deí pago de las obligaciones de' primera enseñanza, con 
cargo á los fondos municipales, .correspondienie à Ips tres mes^çs 
deí.^... del año de 187.

áeiP

Maestro ó Maestros y auxiliares.

Maestra ó Maestras y auxiliares.

PERSONAL. MATERIAL.

Do
tación..

Importé 
de retri
bucio
nes.

Gratifi
cación, 

de adul
tos, ’ '

Pará 
gastos 
de es
cuela.

: Para': 
alquiler 
res de 
casa. Total,

de

Recibí. (1)
El Maestro.

Recibí* (1)
Ea Mcesíf^a, ' El Alcalde,

, (1) Guando el interesado no perciba, el ip^pprte total j.expresar Alacantí dad ; que 
recibe y el concepto á que corresponde.

^^OM. 2.724.,

. \dÿuntamienlô constitucional de 
Olmedo.

Designación de Iqs tres colegios en 
qúe se ha dividido este distrito muni- 
cipal para, la elección de Diputados á 
Cortes en el dia 2 ele Abril del, por- 
riente año. .

PRIMER COLEGrO.

Plaza.

Calles

Plaza, Caño viejo, Calle de S. 
Plazuela de S. Juap, Arco de la 

Juau,
Villa,

Paseo de S. Juan, Arrabal, Senovilla. 
Mesones, Salvador, Entablada, Huer 
ta de D. Juan, Picota, Arco del Corre-

Plazuela de S. ApÜrés.gidor

SEGÜNDO COLEGIO.

S^ANTA María. ; ( .f. (r

Gallé: dé'Sán Miguel, Cuatro Calles, 
Buena vista, Pla*zuéla de San Julián, 
Francos, Calle de S. Julián, Alhondi- 

‘ga. Puerta riuevá, Plazuela de Ulloa, 
Calle dél Hospital, Puerta de Si Mar
tin, Puerta de S. Francisca, la Cruz^ 
Ólmillo, Alta de Caño nuevo, Caño 
nuevo, Enmedio de Caño nuevo, Pozo 
de la Nieve, Plazuela de Santa María, 
Corredera. ,

TERCER COLEGIO,

Teatro.

. Calles.

Juego de pelote, Travesía de San 
Juan, Plazuela de S. Pedro, Barrio-

Pueblo dei. 

nuevo. Puerta de ,S. Juan, ■ Plazuela 
del Obispo. Baja-de Caño nuevo, la 
Vega, Oarnicería, Trinidad,. Arrabal 
de Cala bazas,,caserio: de Hurnillejos de 
Cotes, id. de ,1a Mejorada, id. de la 
Cabaña, id. de S- CrisióbRl, Va Ibi ade
ro, caseríodel Pisón,/id,’ de Sacedón, 
pasas del Pinar de Va|,viaderp.., ¡j o 

, , Ql,i»edo ,4 de (M^zo.^d® ¡,1872,,S7E1 
Presiden te,Basi!iúMo^p^c.eres.=EiSe,- 
cretario, yictor.Mont^i^^íyof.,.. , pj >¡-1

ANUNGIOS PARTítlULARES

Las personas: qué deseen .interesarse 
en la adquisición dé 2.444 pinos albu
res encía vados en lospinares del Case- 
rip Cabaña de Silva, término de Oír 
medo, utilizables, para tila viescas de 
líneas férreas Ó para tablas ú otros 
servicios,,pueden ¡pasar Jutratar con 
D. José ViUapecellin,; Vécinoi de dicha 
villa,).donde serán- enterados*'dé’* las 
condiciones para la vénta-yJ corta dé 
aquellos. La expresada Cabáñía, tíisfá 
idos leguas «de- la estaoiort dpi Ferro
carril del Nortede Medina dél Campo, 
de Ataquines legua 'y mediay y de la 
Goineznarro- una y cuarto;

------------o------ ;_—

Debiendo^ venderse en pública su
basta, ocho caballos de desecho 'del 
Regimiento de Villaviciosa, 2.“ de lan
ceros, de guarnición en esta ciudad, se 
hace saber al público parR que los li- 
*^^'!,^.^9*'®'® *P^9^í^R .p^esentar^pyven, el 
cuartel de la Merced el dia 23 del cor- 
jj?P^^ A'^as4q^e4e ^u wñftn^imqüé 
tendrA Jugarija ventait; ■ S :•;

Valladolid 17 de Marzp ,de^ 187i?.x= 
El Comandante ma^or, Rafael Reypot.

Vallaaolià: ISîî.—laprenla de Garrido.
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